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ACCIÓN URGENTE 
 

LOS CARGOS CONTRA UN FARMACÉUTICO DEBEN SER 
RETIRADOS 
Ahmed Abdalla Khedir Nasir (también conocido como Ahmed Shifaa) es un farmacéutico de Dongola (Sudán). 

El 18 de julio de 2025, poco después de una conversación en su farmacia en la que expresó su preocupación 

por el conflicto en curso en Sudán y criticó el reclutamiento de civiles por la milicia Brigada Al-Baraa Bin Malik, 

se dictó contra él orden de detención. Al día siguiente fue detenido, pero quedó en libertad bajo fianza cinco 

horas después. En noviembre de 2025 fue acusado formalmente de incitación de disturbios y perturbación del 

orden público. Desde entonces ha asistido a varias vistas judiciales, en las que ha sido intimidado por personal 

armado, que en una ocasión rodeó el juzgado. La sentencia se dictará el 15 de abril. Amnistía Internacional insta 

a las autoridades sudanesas a que retiren de inmediato los cargos contra Ahmed Shifaa y pongan fin a su 

procesamiento. 
 

ACTÚEN: REDACTEN SU PROPIO LLAMAMIENTO O UTILICEN LA SIGUIENTE CARTA MODELO 
 

Fiscal General de la República de Sudán  
The Attorney General of the Republic of Sudan 

Intisar Ahmed Abdel 
Red Sea State Port Sudan 

21111, Sudán 
Correo-e: info@ppsd.sd 

 
Señor Fiscal General Intisar Ahmed Abdel Aal: 
 
Le escribo para expresarle mi gran preocupación por los cargos presentados contra el farmacéutico Ahmed Abdalla 
Khedir Nasir, (también conocido como Ahmed Shifaa) por expresar pacíficamente sus opiniones. 
 
EL 19 de noviembre de 2025, en el Tribunal Penal de Dongola, Ahmed Shifaa fue acusado en aplicación de los 
artículos 62 y 69 del Código Penal de Sudán de 1991. Los cargos, relativos a “provocar malestar entre las fuerzas 
armadas” y “perturbar el orden público”, parten de acusaciones de la Brigada Al-Baraa Bin, milicia aliada del 
ejército sudanés, según las cuales Ahmed Shifaa insultó a sus integrantes. Ahmed Shifaa niega rotundamente estas 
acusaciones e insiste en que lo que ocurrió ese día fue que, conversando con una persona en su farmacia, se limitó 
a expresar su opinión sobre la trágica pérdida de vidas de jóvenes en el marco del conflicto que se libra en Sudán y 
criticó el reclutamiento de civiles por esta milicia. En la farmacia había otra persona que oyó la conversación y 
probablemente lo haya denunciado ante las autoridades. El 18 de julio de 2025, en diversas redes sociales se 
difundió información sobre una orden de detención contra Ahmed Shifaa —incluidos su nombre completo y la 
matrícula de su vehículo— y se pidió que fuera arrestado por las fuerzas de seguridad, lo cual causó al farmacéutico 
gran preocupación por su seguridad y su bienestar. Al día siguiente (19 de julio de 2025), fue arrestado y 
permaneció detenido unas cinco horas, tras las cuales quedó en libertad tras pagar una fianza. 
 
Desde entonces, Ahmed Shifaa ha asistido a varias vistas judiciales por incitación de disturbios y perturbación del 
orden público; durante una de esas vistas, personal de seguridad armado rodeó el juzgado en un claro intento de 
intimidarlo. La sentencia se dictará el 15 de abril, fecha en que se cumple el tercer aniversario del conflicto de 
Sudán. Si Ahmed Shifaa es declarado culpable, puede ser condenado a hasta seis años de cárcel, a pagar una multa 
o ambas cosas. 
 
En vista de todo ello, le insto a que tome medidas de inmediato para que sean retirados todos los cargos contra 
Ahmed Abdalla Khidr Nasir, dado que parecen tener motivaciones políticas y violan su derecho fundamental a la 
libertad de expresión. Además, le insto a que se asegure de que se protegen los derechos, la seguridad y la dignidad 
de Ahmed frente al hostigamiento, la intimidación y otras acciones ilegítimas de la Brigada Al-Baraa Bin o entidades 
asociadas a ella. 
 
Atentamente, 
 

mailto:info@ppsd.sd
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
El conflicto de Sudán, que estalló el 15 de abril de 2023, está teniendo efectos catastróficos para la población civil. Miles 
de personas civiles han muerto y resultado heridas, y millones han sufrido desplazamiento, haciendo que la de Sudán sea 
la mayor crisis de desplazamiento del mundo. El conflicto de Sudán es una guerra dirigida contra la población civil, 
provocada fundamentalmente por las Fuerzas Armadas de Sudán (SAF) y las Fuerzas de Apoyo Rápido (RSF), que en 
octubre de 2021 dieron un golpe que eliminó la posibilidad de una transición guiada por la población civil. Ambos grupos 
utilizan la represión para mantener el poder político y económico, al tiempo que restringen el espacio de la sociedad civil a 
fin de consolidar su poder. En este marco, la violencia y el colapso de las instituciones se utilizan tácticamente para reforzar 
el autoritarismo. 

La sociedad civil y sus actores son atacados de forma sistemática por ambas facciones. Salas de Respuesta de 
Emergencia, activistas políticos, periodistas, profesionales de la medicina, personal de ayuda humanitaria, defensores y 
defensoras de los derechos humanos y miembros de la población civil que se oponen a la guerra o son vistos como 
enemigos han sufrido ataques, hostigamiento, detenciones arbitrarias y homicidios. No se trata de agresiones aleatorias, 
sino de una labor estratégica para desmantelar la resistencia, socavar la actuación colectiva y bloquear las vías hacia la 
rendición de cuentas y hacia cualquier forma de transición política de carácter civil o basada en los derechos humanos. 

 

PUEDEN ESCRIBIR LLAMAMIENTOS EN: Árabe 
También pueden escribir en su propio idioma. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS LO ANTES POSIBLE Y NO MÁS TARDE DEL: 30 De agosto de 2026  
Consulten con la oficina de Amnistía Internacional en su país si desean enviar llamamientos después de la 
fecha indicada. 
 
NOMBRE Y GÉNERO GRAMATICAL PREFERIDO: Ahmed Abdalla Khedir Nasir, también conocido 
como Ahmed Shifaa (masculino) 


